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1. COMPAÑÍA Ni PRESENTACI 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

EXPEDIENTE: 

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
  

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO. NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
  

1724895980 09/01/2017       'VERSTEGEN MON CAMIEL JOHAN   VICEPRESIDENTE EJECUTIVO     

  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA EXTRANJERA 

AÑO / FECHA: 09/09/2016 NACIONALIDAD: ESPAÑA 

SOCIEDAD REMISA: 

  

  

3. DATOS DE APODERADO 

IDENTIFICACIÓN: 0602043572 NOMBRE: ARIAS GARNICA HECTOR LENIN 

  

  

  

    
  

  

                    

    
No Jentificación Nombre Tipo de Nacionalidad Dirección domiciliaria Correo Electrónico — [Cotiza en| 

Identificación Bolsa 

1 'VERDEZOTO CALVACHE 0 wriwosTass — | YERDEZOTO CAL ceoua — | Ecuanor PANAMERICANA NORTE | cowimEroyaicapnet NO 
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PA 
Factura: 001-002-000055003 20171701002D02495 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20171701002D02495 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) HECTOR LENIN ARIAS 

GARNICA portador(a) de CÉDULA 0602043572 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en RIOBAMBA, REPRESENTANDO A FLORES REALES DE COTOPAXI S.L en calidad de 

APODERADO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 

20 DE MARZO DEL 2017, (13:43). 
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HECTOR LENIN ARIAS GARNICA 
CÉDULA; 0602043572 
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DOCTORA PAOLA DEL GADO LOOR , 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUIE Sin sec, 

2 e 
An 

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA: FLORES REALES DE COTOPAXI, S.L. 

A FAVOR DE: HECTOR LENIN ARIAS GARNICA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2, COPIAS 

ESCRITURA No. 2016-17-01-02-P- 

E.S. 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día jueves dieciocho (18) de agosto del año dos mil diez 

y seis, ante mi, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón 

Quito, comparece a la celebración de esta escritura el señor Edwin Alfredo Verdezoto 

Calvache, en calidad de representante de la compañia FLORES REALES DE COTOPAXI S.L 

El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, estado civil 

divorciado, y domiciliado en Miami, Estados Unidos de Norte América, y de paso por 

esta cuudad de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido su cedula de identidad, cuya copia se 

adjunta a este instrumento público Advertido que fue el compareciente por mi 

la Notaria de los efectos y resultados de esta escotura. asi como examinado que fue 

en forma aislada y separaca de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o seduccion, dice que eleva a 

escmiura publica el contenido de la sipuiente minuta “SEÑORA NOTARIA: En el 

registro de escrituras publicas a su cargo, «rvase incorporar la presente de 

  

he 
hd



AS do a Í / 

Poder Especial conforme a las siguientes cláusulas; PRIMERA. COMPARECIENTE.- 

/ 

: “Comparece a la suscripción de la presente escritura pública el señor Edwin Alfredo . 

    12 

yin 

Verdezoto Calvache, ecuatoriano, mayor de edad, estado civil divorciado, y. 

domiciliado en Miami, Estados Unidos de Norte América, y de paso por esta ciudad 

de Quito, en calidad de Representante de la compañía FLORES REALES DE COTOPAXi, 

S.L. SEGUNDA; ANTECEDENTES.- La compañia FLORES REALES D£ COTOPAXI, S.L., con 

domicilio en Principe de Vergara 31, Segundo izquierda, 28001, la ciudad de Madrid, 

España, es accionista de la compañía ecuatoriana CONTINENTALLOGISTICS S.A., la 

misma que se constituyó mediante escritura pública otorgada el 2 de agosto del 

2016, ante ¡a Dra. Rocío García Costales, Notaria Décimo Séptima del cantón Quíto, 

e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quita la misma fecha. TERCERA: PODER 

ESPECIAL.- Por lo expuesto, yo, Edwin Alfredo Verdezoto Calvache, en mi calidad de 

Representante de la compañía FLORES REALES DE COTOPAXI S.L. otorgo PODER 

ESPECIAL amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor del señor HECTOR 

LENIN ARIAS GARNICA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en 

la ciudad de Quito, portador de la cédula de ciudadanía número cero seis cero dos 

cero cuatro tres cinco siete dos (0602043572), para que - en representación de mi 

calidad de Presidente detallado en los antecedentes: 1) Proceda a representar a la 

compañía de mi presidencia, en las Juntas Generales de Accionistas de la compañía 

de CONTINENTALLOGISTICS S.A. y que sean legamente convocadas y reunidas, 

ejerciendo el derecho de voz y voto, de acuerdo a las instrucciones escritas que el 

Mandatarjo reclba de parte del Representante Legal de la compañía. 2) Suscribir las 

Actes de junta General en las que haya participado como representante de la 

- compañía. Ejercer los derechos que como accionista le corresponda a la Mandate y 

que se encuentran Incorporadas en la Ley de Compañías, sus reglamentos y demás 

normas societerias, 3) Suscribir cartas de transferencia de acciones en calidad de 

cedente a cesionario, documentos relacionados con el ejercicio de su Mandato y que 

hayan sido aprobados previamente por la oficina en Estados Unidos. El presente 

 



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR —- - 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO * . 
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poder tendrá validez hasta que sea debidamente revocado a través de escritura *- 

pública. Este mandato no se tendrá por revocado, anulado, limitado o suspendido en 

manera alguna, aunque interviniera personalmente en las actividades precitadas. En 

caso de oscuridad o duda en la interpretación o aplicación del presente mandato, se 

resolverá lo más favorable para el mandatario. Usted, señor Notario se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de este instrumento público.” 

HASTA AQUÍ la minuta que se encuentra firmada por el Doctor Alex Marcelo 

Hurtado Racines Abogado con Matricula Profesional número cinco tres cinco dos 

del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, leida que le fue al compareciente por mi la 

Notaria en alta y clara voz, se afirma y ratifica en su contenido y para constancia 

de ello firma juntamente conmigo en unidad de acto, auedando incorporada en el 

protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe.- 

  

EDWIN ALFREDO VERDEZOTO CALVACHE 

CO sy Lisa 3 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO
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  APOSTILLE ] ue; 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

i.Paí 
| Counuy/Pays 

El presente documento público 

España 

  

  

  

This public documenta p:ésen: sete uti . 

2. ha sido firmado por — CALVO GONZALEZ DE LARA, JOSE ANTOMID 
has been sgned by | 

0 €té signé par | 

3. quien actúa en calidad de TREGISTRADOR 
| acting in the capacity of 

agissamt en qualité de 
  4. y está revestido del sallo / timbre | eecistro MERCANTI DE MADRID 

bears the seal / stama ol 
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Certificado 
Certiieg/Atzes: 

son MADRID, 6. el dia 2OMMOLE 
ao ineñe 

7. por ALVAREZ PENA 1h — 

Dyipar JEFE DE ¿QUPO 

8. bajo el número | SLGA7/20:6/003376 
Nolzous nt 

¡9 Sello / timbre: 
1 Seal /stamp: 

Sceav / mare: 

  
        Pgmcure Firma válida 

Signanure:         
Esta Apostilla certifica unicamente la autenticidad de la firma, lo calidad wn que el 21gnatarlo del documento 

Maya actuado y, en tu Coac,la idontidad del selio o Enbre del que a! documento público «té rwvestido. 

    

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se exploró, 
Rata Apostilla se pueda verificar en la dirección siguiente: https//sede.mjusticia.pob.erturegister 

Código de veriticación de la Apomllla (*) AP: h5xI-y7LU-JDEO -UDbY 

Este documento ha sido Brmado electronicamunte un base a lo Loy 59/2003 de 19 de diclombre, de firma 
electronica y a la Ley 11/2007, de 22 de Junio, de «cceso electronico de los ciutodonos a los survicios públicas 
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y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
. Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Disección Generél de Registro Civ, 
Identiiicación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 7 
IDENTIDAD CIUDADANA a 

  

Número único de identificación: 1711057483 N 

Nombres del ciudadano: VERDEZOTO CALVACHE EDWIN ALFREDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; PÍCHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha dé nacimiento: 9 DE 09 DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA . 

* Sexo: HOMBRE - 8 

  

       

   Profesión: EMPLEADO: PRIVADO - 

” Estado Civil: DIVORCÍADO 5 
A 

       
  

  

Cónyuge: 

: Fethá de Mátimbaté 29 E AGOSTO Dig20dS > 
       

      

        
  

A ER EE 

Nogpbrestel padre: VERDEZOTO, ALÉ8EDO: ZENON 
Noimb] fesdota ¡nadge: A MACH NINA CECILIA DEL 
Fegtía, de oxpedicó ¿200 EÑERO De 2016 

    

Teil cit a cabal DE AGOSTO DE 2016 
vEmisól: EDISON PATRICIÓ SANGLIÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

  

Director General del £l Ragisro Civil, Identificación y Codulación 
oleciónicamente 

PA 
La impresión del presente carlificado no garantiza la legalidad del mísmo y su uso asterá limitado 9 ja comprobación 
electrónica en el porel web.del Regisiro CivB, conforme to dispuasio enla LCE y su fegtemento.  
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SE OTORGO ANTE ML EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPI 

CERTIFICADA. DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIA 7 e 

OTORGADO POR: FLORES REALES DE COTOPAXI, S.L.. A FAVORD ME < 

HECTOR LENIN ARIAS GARNICA, DEBIDAMENTE FRMADA Y SELLADA: 

ENQUITO, A 18 DE AGOSTO DEL 2016 yr, 

     
   

   ES 
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N? de certificado: 177-014-11686 
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7-01 1686 

                

  

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

| 

Identificaci. 

  

P 

Número único de identificación: 0602043572 

Nombres del ciudadano: ARIAS GARNICA HECTOR LENIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

ento Lugar d e nacimi 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 28 DE DICIEMBRE DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.AGRONOMO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEÑA GUZMAN VILMA JUDITH 

Fecha de Matrimonio: 21 DE MAYO DE 1993 

Nombres del padre: ARIAS HECTOR HUGO 

Nombres de la madre: GARNICA AUGUSTA POLICARPA 

Fecha de expedición: 25 DE MARZO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 20 DE MARZO DE 2017 
Emisor: DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

      

— Validez, nocida [e]; 
Digitally 
OSWALD! 'RTES 
Date: 2017.03. :3A ECT 
Reason: Firma ica. 

/ Location: Ecuador    Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mos o 1 validación dosde la fecha de omisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo ceníficado. 
Confirme la información ingresando el número de ceríficado en: https://virtual. registrocivil.gob.ec 

Dirección General de Registro Civil, 
:dulación   
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Mi al o CERTIFICADO DE VOTAE: ÓN 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN OCUPACIÓN SUPERIOR "HO. AORONOMO APELLIDOS Y NOERES DEL PADRE 
ARIAS HECTOR HUGO. 
AFELLDOS Y NOLIBRS DE LA MADRE OARNICA AUGUSTA POLICARPA 
LUGAR Y FECHA DEPEONGÓN 
RIOBAMBA 
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19.DÉ FEBRERO 2017 

09. -212 

ARIAS. 

  

- CEDWA. 
INICA HECTOR LENIN: 
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